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Temario del Orden del Día - 11ª Sesión Ordinaria 

REUNIÓN DEL HONORABLE SENADO 
(Nº 320/10) 

11ª Sesión Ordinaria de fecha 20 de mayo de 2010 
Hora: 11: 00 

* Constatación del quórum. 

* Izamiento del Pabellón Nacional y de la Bandera de Corrientes. 

* Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 13 de mayo de 2010. 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 182º de la Constitución Provincial 

Convocada por Resolución 23/10 del H. Senado  

-Expediente 2.962/10: Poder Ejecutivo solicita Acuerdo para la designación en el cargo 
de Juez Civil y Comercial Nº 7 de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la 
Ciudad de Corrientes para la Dra. Liliana María Reina. 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
Notas entradas 

-Nota 1.536/10: Diputada Provincial Alejandra María Seward remite Nota 82/10 del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos referente al Expediente 2.818/09 (Préstamo BIRF 
7301 AR para la ejecución del proyecto “Programa de Infraestructura Vial Federal”). 

-Nota 1.537/10: Consejo de la Magistratura Corrientes eleva nota notificando las ternas 
remitidas al Poder Ejecutivo correspondientes a los cargos de Juzgado de Instrucción y 
Correccional de Monte Caseros y Juzgado Civil y Comercial Nº 12 de la Ciudad de 
Corrientes. 

-Nota 1.538/10: Honorable Cámara de Diputados comunica que ha girado al Archivo el 
expediente por el que se tramita el veto total a la Ley 5.928 (Registro Provincial Único de 
Jardines Materno Infantiles), en virtud de la aceptación de dicho veto por el Honorable 
Senado. 

-Nota 1.539/10: Concejo Deliberante de Mercedes (Corrientes) remite para conocimiento 
y efectos copia de las Resoluciones Nros. 811/10 y 813/10. 

-Nota 1.540/10: Poder Ejecutivo Provincial remite Decreto 1.686/10 (Incorporación de 
fondos permanentes del proyecto PRODERNEA al Presupuesto del Ministerio de 
Producción, Trabajo y Turismo). 

-Nota 1.541/10: Comisión Nacional de Regulación del Transporte remite contestación al 
requerimiento efectuado por Resolución 14/10 (Levantamiento y retiro de vías del 
Ferrocarril Red FC Urquiza en el tramo Curuzú Cuatiá-Colodrero (Cazadores Correntinos). 

-Nota 1.542/10: Director General del Gabinete de Investigaciones Antropológicas remite 
nota referente al Expediente 3.006/10 (Creación del Instituto de Cultura). 
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-Nota 1.543/10: Unión Personal Civil de la Nación Seccional Corrientes remite propuesta 
de proyecto de ley referente a negociaciones colectivas. 

 

1 - PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES 
Proyectos de leyes  

-Expediente 3.024/10: Proyecto de ley presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, 
acompañado por varios senadores, por el que se modifica el Artículo 6º de la Ley 5.552 
(Fondo de Desarrollo Rural). 

-Expediente 3.025/10: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo 
Simonetti, por el que se reglamenta la publicidad destinada a promover la venta de 
inmuebles. 

-Expediente 3.026/10: Proyecto de ley presentado por varios senadores, por el que se 
declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en la 
Manzana “I” de la Ciudad de Corrientes donde funciona el “Centro Educativo Fe y 
Alegría - Movimiento de Educación Integral”. 

 

Proyecto de resolución 

-Expediente 3.033/10: Proyecto de resolución presentado por el senador Noel Eugenio 
Breard, acompañado por los senadores Vicente Picó y Liliana Wetzel, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo Provincial respecto al personal de la Administración 
Pública detallado conforme al Artículo 23º Inciso e) de la Ley de Administración 
Financiera 5.571. 

 

Proyectos de declaraciones 

-Expediente 3.023/10: Proyecto de declaración presentado por el senador David Rolando 
Dos Santos, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del “VII 
Encuentro Nacional de Profesores de Derecho Procesal Penal” que se realizará en 
Corrientes en el mes de agosto. 

-Expediente 3.027/10: Proyecto de declaración presentado por el senador Rubén Darío 
Bassi, por el que se expresa el Interés Legislativo por el proyecto ejecutivo para la 
construcción del puente que une la localidad de Lavalle (Corrientes) con la Ciudad de 
Avellaneda (Santa Fe). 

-Expediente 3.028/10: Proyecto de declaración presentado por el senador Gustavo 
Adolfo Canteros, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de las 
jornadas “Origen y Evolución de las Ideas Políticas en la Revolución de Mayo”. 

-Expediente 3.029/10: Proyecto de declaración presentado por el senador Gustavo 
Adolfo Canteros, por el que se expresa el Interés Legislativo por el programa “Historias 
Donar 2010 - El libro de la vida”. 

-Expediente 3.030/10: Proyecto de declaración presentado por el senador Gustavo 
Adolfo Canteros, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de los 
“Cursos de Actualización de Formación Curricular”. 
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2 - EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS  

-Expediente 3.018/10: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de 
ley por el que se declaran sitios históricos de interés arqueológico al Cementerio San 
Francisco de Asís de la localidad de Itatí y al Cementerio Histórico de la localidad de San 
Cosme de las Ensenadas. 

-Expediente 3.019/10: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de 
ley por el que se establecen medidas para la gestión de aparatos electrónicos de 
propiedad del Estado Provincial en desuso y que hayan sido objeto de baja patrimonial. 

-Expediente 3.020/10: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de 
ley por el que se declara Monumento Histórico Provincial a los edificios del Club de 
Regatas de Monte Caseros y de la Iglesia de San Cosme de las Ensenadas. 

-Expediente 3.021/10: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de 
ley por el que se adhiere la provincia a la Ley Nacional 26.005 (Consorcios de 
cooperación). 

 

3 - VETO REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL 

-Expediente 3.022/10: Poder Ejecutivo Provincial remite Decreto 1.684/10 por el que 
vetan los Artículos 3º y 6º de la Ley Provincial 5.957 (Seguimiento de la Enfermedad de 
Greening). 

 

4 - SOLICITUDES DE ACUERDO REMITIDAS POR EL PODER EJECUTIVO 

-Expediente 3.031/10: Poder Ejecutivo solicita Acuerdo para la designación en el cargo 
de Juez de Instrucción y Correccional de la Cuarta Circunscripción Judicial con asiento en 
la Ciudad de Monte Caseros para el Dr. Eduardo Alegre. 

-Expediente 3.032/10: Poder Ejecutivo solicita Acuerdo para la designación en el cargo 
de Juez Civil y Comercial Nº 12 de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la 
Ciudad de Corrientes para el Dr. Pablo Martín Teler Reyes. 

 

5 - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA 

-Expediente 2.762/09: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de 
ley por el que se crea el Digesto Virtual de la Normativa Ambiental. 

-Expediente 2.768/09: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo 
Simonetti, por el que se crea el programa de asistencia e incentivo para la 
implementación de un sistema de gestión ambiental para la posterior certificación de 
Normas ISO 14.000. 

-Expediente 2.790/09: Proyecto de ley presentado por la senadora Liliana Beatriz Wetzel, 
por el que se dispone la adhesión de la provincia a la Ley Nacional 26.353 (Ley Nacional 
de Tránsito y Seguridad, convenio federal sobre acciones en materia de tránsito y 
seguridad vial). 

-Expediente 2.811/09: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de 
ley por el que se incorpora al Código Procesal Civil y Comercial de la provincia el Artículo 
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680º bis (Desalojo por falta de pago o vencimiento de contrato). 

-Expediente 2.816/09: Proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, por el 
que se adhiere la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.509 (Creación del Sistema 
Nacional para la Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres Agropecuarios). 

-Expediente 2.818/09: Proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, de 
endeudamiento para el Programa de Infraestructura Vial (PIVP) - Préstamo BIRF 7301 AR 
para la ejecución del proyecto “Programa de Infraestructura Vial Federal”. 

-Expediente 2.990/10: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de 
ley por el que se modifica la Ley 5.655. (Creación de la Asesoría de Menores de Bella 
Vista). 

-Expediente 2.994/10: Proyecto de ley presentado por el senador Rubén Darío Bassi, por 
el que se declara Monumento Histórico e Integrante del Patrimonio Cultural de la 
provincia a la Capilla “San Antonio de Padua” ubicada en el Municipio de Carolina. 

-Expediente 2.998/10: Proyecto de ley presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, 
por el que se crea el Complejo Ecoturístico “Yaguareté Corá” en el Paraje Yahaveré, 
Departamento Concepción. 

-Expediente 3.000/10: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Alberto 
Barrionuevo, por el que se declara de Interés Público y sujeto a expropiación un 
inmueble ubicado en la 4ta. Sección Rural del Departamento Capital, identificado bajo 
Adrema A1-490-2, inscripto en el Registro de la Propiedad Tomo 2 - Folio 367 - Año 1963. 

-Expediente 3.007/10: Proyecto de ley presentado por el senador Vicente Picó, por el 
que se adhiere la provincia a la Ley Nacional 26.590 (Modifica el Artículo 124º de la Ley 
de Contrato de Trabajo 20.744). 

 

6 - SOLICITUDES DE ACUERDO CON DESPACHO DE COMISIÓN 

-Expediente 2.928/10: Superior Tribunal de Justicia de la provincia remite nómina de 
aspirantes a cubrir los cargos de magistrados y funcionarios del Ministerio Público 
Sustitutos. (Artículo 183º de la Constitución Provincial) 

-Expediente 2.947/10: Poder Ejecutivo solicita Acuerdo para la designación en el cargo 
de Juez Civil y Comercial Nº 3 de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la 
Ciudad de Corrientes para la Dra. María Eugenia Herrero. 

 

ORDEN DEL DÍA 
(Nº 320/10) 

Asunto a tratar 

-Expediente 2.989/10: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de 
ley por el que se modifican los Artículos 153º, 639º y 640º del Código Procesal Civil y 
Comercial. (Agilización de los procesos de alimentos y litis expensas) 
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Versión Taquigráfica - 11ª Sesión Ordinaria 

-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, 
a los veinte días del mes de mayo de dos mil diez, siendo la hora 13:02 dice el  

 Inicio de la 11ª Sesión Ordinaria 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Señores senadores: vamos a dar inicio a 

la 11ª Sesión Ordinaria convocada para el día de la fecha. 

 Constatación del quórum - Asistencia de los señores senadores al inicio de la 11ª 

Sesión Ordinaria 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Por Secretaría se pasará lista de los 

señores senadores a efectos de constatar el quórum. 

-Efectuada la misma se constata la ausencia de la senadora González. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Con la presencia de doce señores 

senadores, existiendo quórum, damos inicio a la 11ª Sesión Ordinaria. Contamos 

también señores senadores con la presencia de la doctora Liliana María Reina, 

presente aquí para la Audiencia Pública convocada para el día de la fecha. 

 Izamiento de los Pabellones Nacional y Provincial 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Invito al senador Canteros y a la 

senadora Portela a izar el Pabellón Nacional, y al senador Simonetti y a la 

senadora Valenzuela a izar el Pabellón Provincial. 

-Puestos de pie los presentes, los senadores Canteros y Portela izan el Pabellón 
Nacional en el mástil del recinto.  

-Aplausos.  

-Los senadores Simonetti y Valenzuela izan el Pabellón Provincial en el mástil del 
recinto.  

-Aplausos. 

 Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 13 de mayo de 2010 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Señores senadores: está en 

consideración el Acta de la sesión ordinaria de fecha 13 de mayo de 2010. Si no 

existen objeciones se dará por aprobada la misma. 

-La votación resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado. Queda aprobado el Acta de la 

sesión anterior. 

 Audiencia Pública convocada por Resolución 23 de la Honorable Cámara de 
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Senadores - Impugnaciones sobre la doctora Liliana María Reina 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- A continuación se procederá a dar inicio 

a la Audiencia Pública de acuerdo al Artículo 182º de la Constitución Provincial 

que fue convocada por Resolución 23/10 del Honorable Senado. 

Por Secretaría se dará lectura a la Resolución 23/10. 

-Se lee: Resolución 23/10 (Anexo Agregados, Folio 34) 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- De acuerdo al procedimiento establecido 

se le otorga la palabra a la doctora Liliana María Reina. 

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Simonetti. 

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: es para solicitar se informe a este Cuerpo 

si hay o no impugnaciones. 

SRA. SECRETARIA (Carmona).- Esta Secretaría deja constancia a los señores 

senadores y a la Presidencia que hasta el día de la fecha no ha recibido ninguna 

impugnación al pliego presentado. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra la doctora Reina. 

SRA. REINA.- Gracias, señor presidente.  

Buenos días señor presidente, señores senadores. Antes de iniciar quiero 

manifestar que es para mí un honor y un motivo de satisfacción personal estar 

hoy aquí ante ustedes. Conciente de lo que significa actuar en la función judicial, 

situación que me ha infundido siempre mucho respeto, me presento aquí ante 

ustedes a ofrecerles a los señores representantes y al destinatario de la Justicia, 

es decir los justiciables, mi fuerte compromiso para el cargo al que me postulo.  

Valga lo expresado como introducción para presentarme, mi nombre es 

Liliana María Reina, soy egresada de la Universidad Nacional de Nordeste, me 

recibí de abogada en el año 1985 y de escribana en el año 1990; ejercí la 

profesión durante cinco años e ingresé a la actividad pública en el año 1986 

como asesora en la Escribanía de Gobierno; posteriormente fui designada 

Escribana de Gobierno hasta el año 2002 en que, buscando el ámbito que había 

elegido para prestar mi servicio a la comunidad -esto es el Poder Judicial- ingresé 

como adscripta en el Juzgado Civil y Comercial Nº 10 que en ese entonces tenía 

competencia en juicios de apremios. Habiendo rendido el concurso pertinente fui 

designada al año siguiente como prosecretaria relatora hasta el año 2005 en que 

fui convocada por la titular del Juzgado Civil y Comercial Nº 8 para ejercer el 

cargo de secretaria relatora; en ese entonces significaba un ascenso, hoy día 
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ambos cargos están equiparados. Es el cargo que ejerzo actualmente, en el que 

estoy hace más de cinco años, y tengo que destacar que la competencia del 

Juzgado en el que me encuentro actualmente es en juicios de ejecución, es decir 

la misma del Juzgado para el cual me postulo. 

No puedo dejar de decir que tienen causas residuales ambos Juzgados, esto 

es todas aquellas causas que se radicaron con anterioridad a la asignación de 

competencia exclusiva en juicios de ejecución. El juicio de ejecución es un 

proceso muy especial, donde la máxima es la celeridad del proceso; tiene un 

marco de conocimiento muy estrecho, actividad probatoria muy exigua y los 

tiempos son muy reducidos. 

Soy consciente de que la mora judicial es, a veces, el mayor problema con 

el que nos enfrentamos quienes estamos en la función judicial; en este caso no 

puedo soslayar los datos concretos que me brindó la Mesa Receptora Única de 

Tribunales, donde consta -y se puede comprobar- que desde el 1º de febrero del 

año en curso hasta la fecha han ingresado 1.246 procesos de ejecución. De las 

causas discriminadas por categorías resulta que este tipo de juicio concentra el 

mayor índice de ingresos. 

La litigiosidad en materia de juicios ejecutivos aumenta casi a diario; es un 

dato no menor, por cuanto esta cantidad de causas está distribuida en cuatro 

Juzgados, los cuatro cuentan con causas residuales a su vez y particularmente el 

Juzgado para el cual me postulo -que cuenta con un plantel de dos secretarias 

relatoras, dos secretarias actuarias, doce agentes y un ordenanza- tenía al mes 

de abril del año en curso 14.022 causas. 

Todos estos datos sólo hacen ver que este aumento de litigiosidad del que 

les hablé exige mayor dedicación, mayor tiempo, mayor esfuerzo y un gran 

trabajo en equipo, es decir me comprometo con los recursos que dispongo a 

optimizarlos en la medida de lo posible. Estos recursos -si bien todavía no tuve 

contacto directo con el Juzgado- son más o menos similares al Juzgado en el que 

estoy trabajando y en el que me estoy desempeñando. Sé qué implica este 

compromiso, porque si bien soy secretaria relatora sé de qué se tratan los juicios 

ejecutivos y los problemas que enfrentamos diariamente; sé que el ejercicio de la 

Magistratura no sólo es un honor sino es una misión noble pero muchas veces 

áspera. También soy consciente que la respuesta rápida a la demanda de Justicia 

es el mejor modo de hacer concreta, real y posible la máxima de nuestra 

Constitución Nacional de afianzar la Justicia. 

Les ofrezco entonces ese compromiso, cimentado en los valores legados por 
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mis padres, quienes con su testimonio de vida trascendieron a las palabras. 

Como ya lo decía Alberdi en su libro Bases y puntos de partida para la 

organización política de la República Argentina, “los derechos son bienes 

nominales y la ley es letra vacía sino es el Juez quien los hace realidad o 

mentira”. Es todo lo que tengo para decir. 

-Aplausos. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Gracias, doctora Reina. 

¿Algún senador va a hacer uso de la palabra? 

-El senador Simonetti manifiesta voluntad en tal sentido. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Senador Simonetti. 

SR. SIMONETTI.- Doctora: es para conocer si durante este tiempo usted se 

presentó a otros concursos e integró algunas otras ternas, y cuáles fueron en 

caso afirmativo.  

SRA. REINA.- Sí. Este es el segundo concurso al que me presento. Me he 

presentado en el concurso cuando quedó vacante el Juzgado donde actualmente 

me estoy desempeñando y puedo contar como antecedente que he resultado 

nominada en segundo término. Esto fue hace un año atrás más o menos, este es 

el antecedente con el que cuento. 

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Barrionuevo. 

SR. BARRIONUEVO.- Doctora… 

SRA. REINA.- Sí, señor senador. 

SR. BARRIONUEVO.- Estas Audiencias en realidad las prevé el sistema 

constitucional para que la ciudadanía pueda expresar su opinión respecto de la 

pertinencia o conveniencia de la designación de un magistrado.  

En este caso no existe ninguna impugnación a su pliego, así que resulta 

difícil efectuar o hacer todo un tratamiento sobre el tema vinculado con su 

pliego, razón por la cual simplemente como representante de la ciudadanía de 

Corrientes voy a hacerle un pedido, una exhortación vinculada con todas estas 

expresiones que usted vertió y que realmente tienen mucho valor, sobre todo si 

como supongo están cargadas de sinceridad, ¿no?. 

SRA. REINA.- Así es, señor senador. 

SR. BARRIONUEVO.- Yo soy un convencido por el ejercicio profesional, por mi 

trabajo político, por mi tarea como ciudadano, que sin una Justicia eficiente es 

muy difícil convivir, es muy difícil la convivencia, es casi imposible diría, pero en 
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esta provincia -de acuerdo a todo lo que hemos vivido, a la experiencia que ha 

tenido la institucionalidad y la sociedad en general- quería pedirle doctora que se 

cargue de valentía para ejercer su acción. Yo creo que los Jueces hoy, más que 

conocimientos jurídicos, necesitan tener una personalidad donde el coraje esté 

siempre a flor de piel para enfrentar los desafíos, las presiones y las carencias 

inclusive, así que en nombre de la representatividad que ostento le pido que 

trate de desempeñarse de la manera como le estoy sugiriendo. 

SRA. REINA.- Voy a hacer todo lo posible para que así sea, señor senador. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Si ningún otro señor senador va a hacer 

uso de la palabra queda clausurada esta Audiencia Pública. 

-Ningún senador manifiesta voluntad en tal sentido. 

-Dirigiéndose a la doctora Reina dice el 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Doctora, muchas gracias. 

SRA. REINA.- Gracias, señores senadores. 

-La doctora Reina abandona la banca y se retira del recinto. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- La Versión Taquigráfica será remitida a 

la Comisión de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento. 

 Lectura de las notas entradas 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Continuamos con el Orden del Día, 

“Asuntos entrados. Notas entradas”.  

Por Prosecretaría se dará lectura.  

-Nota 1.536/10: Diputada Provincial Alejandra María Seward remite Nota 82/10 del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos referente al Expediente 2.818/09 (Préstamo 
BIRF 7301 AR para la ejecución del proyecto “Programa de Infraestructura Vial 
Federal”). 

-Nota 1.537/10: Consejo de la Magistratura Corrientes eleva nota notificando las 
ternas remitidas al Poder Ejecutivo correspondientes a los cargos de Juzgado de 
Instrucción y Correccional de Monte Caseros y Juzgado Civil y Comercial Nº 12 de 
la Ciudad de Corrientes. 

-Nota 1.538/10: Honorable Cámara de Diputados comunica que ha girado al 
Archivo el expediente por el que se tramita el veto total a la Ley 5.928 (Registro 
Provincial Único de Jardines Materno Infantiles), en virtud de la aceptación de 
dicho veto por el Honorable Senado. 

-Nota 1.539/10: Concejo Deliberante de Mercedes (Corrientes) remite para 
conocimiento y efectos copia de las Resoluciones Nros. 811/10 y 813/10. 

-Nota 1.540/10: Poder Ejecutivo Provincial remite Decreto 1.686/10 (Incorporación 
de fondos permanentes del proyecto PRODERNEA al Presupuesto del Ministerio de 
Producción, Trabajo y Turismo). 

SR. FLINTA.- Pido la palabra señor presidente. 
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SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Flinta. 

SR. FLINTA.- Señor presidente: la Nota 1.540/10 voy a solicitar que se anexe 

al expediente del Presupuesto. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la senadora González. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Así se hará, senador Flinta. 

Se incorpora a la sesión la senadora González. 

Continuamos con la lectura de las notas por Prosecretaría. 

-Nota 1.541/10: Comisión Nacional de Regulación del Transporte remite 
contestación al requerimiento efectuado por Resolución 14/10 (Levantamiento y 
retiro de vías del Ferrocarril Red FC Urquiza en el tramo Curuzú Cuatiá-Colodrero 
(Cazadores Correntinos). 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Señores senadores, la Nota 1.541/10 de 

acuerdo a lo convenido en la reunión de Labor Parlamentaria va a ser remitida al 

Juez Federal con jurisdicción en Paso de los Libres. 

Continuamos con la lectura de las notas por Prosecretaría. 

-Nota 1.542/10: Director General del Gabinete de Investigaciones Antropológicas 
remite nota referente al Expediente 3.006/10 (Creación del Instituto de Cultura). 

SR. CANTEROS.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Canteros. 

SR. CANTEROS.- Señor presidente: voy a pedir que esa nota sea girada a la 

Comisión de Educación y Cultura y se adjunte al expediente de la creación del 

Instituto de Cultura. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Por Secretaría se enviará a la comisión 

solicitada, senador Canteros. 

Continúe con las notas señor prosecretario, por favor. 

-Nota 1.543/10: Unión Personal Civil de la Nación Seccional Corrientes remite 
propuesta de proyecto de ley referente a negociaciones colectivas. 

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Simonetti. 

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: solicito que esta nota se agregue a los 

expedientes que tratan el tema de negociaciones colectivas, no tengo el número 

en este momento. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Así se hará, senador. Por Secretaría se 

procederá de acuerdo a su solicitud. 

 Lectura de los proyectos de leyes presentados por los señores senadores  

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Pasamos a considerar los “Proyectos 
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presentados por los señores senadores. Proyectos de leyes”.  

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Expediente 3.024/10: Proyecto de ley presentado por el senador Sergio Moisés 
Flinta, acompañado por varios senadores, por el que se modifica el Artículo 6º de 
la Ley 5.552 (Fondo de Desarrollo Rural). 

-A la Comisión de Asuntos Agropecuarios e Industria y Comercio. 

-Expediente 3.025/10: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo 
Simonetti, por el que se reglamenta la publicidad destinada a promover la venta 
de inmuebles. 

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales. 

-Expediente 3.026/10: Proyecto de ley presentado por varios senadores, por el que 
se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados 
en la Manzana “I” de la Ciudad de Corrientes donde funciona el “Centro 
Educativo Fe y Alegría - Movimiento de Educación Integral”. 

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Flinta. 

 Lectura de los proyectos de resoluciones presentados por los señores senadores  

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Continuamos con los “Proyectos de 

resoluciones”. 

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Expediente 3.033/10: Proyecto de resolución presentado por el senador Noel 
Eugenio Breard, acompañado por los senadores Vicente Picó y Liliana Wetzel, por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo Provincial respecto al personal de la 
Administración Pública detallado conforme al Artículo 23º Inciso e) de la Ley de 
Administración Financiera 5.571. 

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Breard. 

 Incorporación al temario del Orden del Día del Expediente 3.034/10  

SRA. GONZÁLEZ.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra la senadora González. 

SRA. GONZÁLEZ.- Señor presidente: de acuerdo a lo convenido en reunión de 

Labor Parlamentaria, es para solicitar la incorporación al Orden del Día del 

Expediente 3.034/10 y que el mismo se reserve en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración del Cuerpo la 

incorporación al Orden del Día del Expediente 3.034/10. 

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado. Queda incorporado al Orden 

del Día y reservado en Secretaría. 

 Lectura de los proyectos de declaraciones presentados por los señores senadores  

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- “Proyectos de declaraciones”. 
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SR. CANTEROS.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Canteros. 

SR. CANTEROS.- Señor presidente: con respecto a los proyectos de 

declaraciones voy a solicitar que todos queden reservados en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Por Prosecretaría se dará lectura a los 

proyectos de declaraciones. 

-Expediente 3.023/10: Proyecto de declaración presentado por el senador David 
Rolando Dos Santos, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización 
del “VII Encuentro Nacional de Profesores de Derecho Procesal Penal” que se 
realizará en Corrientes en el mes de agosto. 

-Expediente 3.027/10: Proyecto de declaración presentado por el senador Rubén 
Darío Bassi, por el que se expresa el Interés Legislativo por el proyecto ejecutivo 
para la construcción del puente que une la localidad de Lavalle (Corrientes) con la 
Ciudad de Avellaneda (Santa Fe). 

-Expediente 3.028/10: Proyecto de declaración presentado por el senador Gustavo 
Adolfo Canteros, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de 
las jornadas “Origen y Evolución de las Ideas Políticas en la Revolución de Mayo”. 

-Expediente 3.029/10: Proyecto de declaración presentado por el senador Gustavo 
Adolfo Canteros, por el que se expresa el Interés Legislativo por el programa 
“Historias Donar 2010 - El libro de la vida”. 

-Expediente 3.030/10: Proyecto de declaración presentado por el senador Gustavo 
Adolfo Canteros, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de 
los “Cursos de Actualización de Formación Curricular”. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Quedan reservados en Secretaría los 

proyectos de declaraciones en su totalidad.  

 Lectura de los proyectos venidos en revisión de la Honorable Cámara de Diputados 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Continuamos con los “Expedientes 

venidos en revisión de la Honorable Cámara de Diputados”. 

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Expediente 3.018/10: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto 
de ley por el que se declaran sitios históricos de interés arqueológico al 
Cementerio San Francisco de Asís de la localidad de Itatí y al Cementerio Histórico 
de la localidad de San Cosme de las Ensenadas. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

-Expediente 3.019/10: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto 
de ley por el que se establecen medidas para la gestión de aparatos electrónicos 
de propiedad del Estado Provincial en desuso y que hayan sido objeto de baja 
patrimonial. 

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales. 

-Expediente 3.020/10: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto 
de ley por el que se declara Monumento Histórico Provincial a los edificios del 
Club de Regatas de Monte Caseros y de la Iglesia de San Cosme de las Ensenadas. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 
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-Expediente 3.021/10: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto 
de ley por el que se adhiere la provincia a la Ley Nacional 26.005 (Consorcios de 
cooperación). 

-A la Comisión de Asuntos Agropecuarios e Industria y Comercio.  

 Lectura del veto remitido por el Poder Ejecutivo Provincial 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- “Veto remitido por el Poder Ejecutivo 

Provincial”. 

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Expediente 3.022/10: Poder Ejecutivo Provincial remite Decreto 1.684/10 por el que 
vetan los Artículos 3º y 6º de la Ley Provincial 5.957 (Seguimiento de la 
Enfermedad de Greening). 

-A la Comisión de Asuntos Agropecuarios e Industria y Comercio. 

 Lectura de las solicitudes de Acuerdo remitidas por el Poder Ejecutivo  

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- “Solicitudes de Acuerdo remitidas por el 

Poder Ejecutivo”. 

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Expediente 3.031/10: Poder Ejecutivo solicita Acuerdo para la designación en el 
cargo de Juez de Instrucción y Correccional de la Cuarta Circunscripción Judicial con 
asiento en la Ciudad de Monte Caseros para el Dr. Eduardo Alegre. 

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Barrionuevo. 

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: habiéndose resuelto fijar la Audiencia 

Pública para tratar el pliego del doctor Eduardo Alegre el día 10 de junio solicito 

se someta a consideración del Cuerpo esta resolución. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración del Cuerpo la moción 

del senador Barrionuevo. 

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado.  

Continuamos con la lectura del siguiente expediente por Prosecretaría. 

-Expediente 3.032/10: Poder Ejecutivo solicita Acuerdo para la designación en el 
cargo de Juez Civil y Comercial Nº 12 de la Primera Circunscripción Judicial con 
asiento en la Ciudad de Corrientes para el Dr. Pablo Martín Teler Reyes. 

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Barrionuevo. 

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: solicito un breve cuarto intermedio. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración del Cuerpo la moción 

del senador Barrionuevo. 
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-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado. Breve cuarto intermedio en 

las bancas. 

-Es la hora 13:25. 

-Siendo la hora 13:25 dice el 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Se levanta el cuarto intermedio y se 

reanuda la sesión.  

Continúa en el uso de la palabra el senador Barrionuevo. 

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: en el caso que vamos a tratar ahora, 

que es el Expediente 3.032/10 vinculado con el pliego del doctor Pablo Martín 

Teler Reyes, tendríamos que fijar la Audiencia para el día 17 de junio. Solicito 

también la reconsideración de lo resuelto en relación al Expediente 3.031/10. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Entonces, primeramente vamos a poner 

en consideración la moción de reconsideración propuesta por el senador 

Barrionuevo respecto del tratamiento del Expediente 3.031/10. Está en 

consideración. 

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado. Queda aprobada la 

reconsideración. 

Ahora, está en consideración del Cuerpo la moción del senador Barrionuevo 

fijando las Audiencia Públicas de los Expedientes 3.031/10 y 3.032/10 para el 17 

de junio. 

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado. En consecuencia ambas 

Audiencias quedan propuestas para el día 17 de junio. Los expedientes se giran a 

la Comisión de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento. 

Por Prosecretaría se dará lectura al proyecto de resolución. 

-Se lee: Resolución de citación a Audiencia Pública. Impugnaciones sobre los 
doctores Alegre y Teler Reyes (Anexo Agregados, Folio 35) 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración del Cuerpo. 

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado en general y en particular. Es 

Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se enviarán las 

comunicaciones correspondientes. 
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 Lectura de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- “Expedientes con despacho de comisión 

que van a Prensa”.  

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Expediente 2.762/09: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto 
de ley por el que se crea el Digesto Virtual de la Normativa Ambiental. 

-Expediente 2.768/09: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo 
Simonetti, por el que se crea el programa de asistencia e incentivo para la 
implementación de un sistema de gestión ambiental para la posterior certificación 
de Normas ISO 14.000. 

-Expediente 2.790/09: Proyecto de ley presentado por la senadora Liliana Beatriz 
Wetzel, por el que se dispone la adhesión de la provincia a la Ley Nacional 26.353 
(Ley Nacional de Tránsito y Seguridad, convenio federal sobre acciones en materia 
de tránsito y seguridad vial). 

-Expediente 2.811/09: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto 
de ley por el que se incorpora al Código Procesal Civil y Comercial de la provincia 
el Artículo 680º bis (Desalojo por falta de pago o vencimiento de contrato). 

-Expediente 2.816/09: Proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, 
por el que se adhiere la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.509 (Creación 
del Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres 
Agropecuarios). 

-Expediente 2.818/09: Proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, de 
endeudamiento para el Programa de Infraestructura Vial (PIVP) - Préstamo BIRF 
7301 AR para la ejecución del proyecto “Programa de Infraestructura Vial Federal”. 

-Expediente 2.990/10: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto 
de ley por el que se modifica la Ley 5.655. (Creación de la Asesoría de Menores de 
Bella Vista). 

-Expediente 2.994/10: Proyecto de ley presentado por el senador Rubén Darío 
Bassi, por el que se declara Monumento Histórico e Integrante del Patrimonio 
Cultural de la provincia a la Capilla “San Antonio de Padua” ubicada en el 
Municipio de Carolina. 

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Bassi. 

-Expediente 2.998/10: Proyecto de ley presentado por el senador Sergio Moisés 
Flinta, por el que se crea el Complejo Ecoturístico “Yaguareté Corá” en el Paraje 
Yahaveré, Departamento Concepción. 

-Expediente 3.000/10: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Alberto 
Barrionuevo, por el que se declara de Interés Público y sujeto a expropiación un 
inmueble ubicado en la 4ta. Sección Rural del Departamento Capital, identificado 
bajo Adrema A1-490-2, inscripto en el Registro de la Propiedad Tomo 2 - Folio 367 - 
Año 1963. 

-Expediente 3.007/10: Proyecto de ley presentado por el senador Vicente Picó, por 
el que se adhiere la provincia a la Ley Nacional 26.590 (Modifica el Artículo 124º de 
la Ley de Contrato de Trabajo 20.744). 

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Picó. 

 Lectura de las solicitudes de Acuerdo con despacho de comisión 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- A continuación se pasa a dar cuenta de 

las “Solicitudes de Acuerdo con despacho de comisión”.  
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Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Expediente 2.928/10: Superior Tribunal de Justicia de la provincia remite nómina 
de aspirantes a cubrir los cargos de magistrados y funcionarios del Ministerio 
Público Sustitutos. (Artículo 183º de la Constitución Provincial) 

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Barrionuevo. 

-Expediente 2.947/10: Poder Ejecutivo solicita Acuerdo para la designación en el 
cargo de Juez Civil y Comercial Nº 3 de la Primera Circunscripción Judicial con 
asiento en la Ciudad de Corrientes para la Dra. María Eugenia Herrero. 

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Barrionuevo. 

-Abandona su banca y se retira del recinto la senadora Portela. 

 Tratamiento Expediente 2.989/10 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Pasamos a considerar el “Orden del Día. 

Asuntos a tratar”. 

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Expediente 2.989/10: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto 
de ley por el que se modifican los Artículos 153º, 639º y 640º del Código Procesal 
Civil y Comercial. (Agilización de los procesos de alimentos y litis expensas) 

-Se lee: Expediente 2.989/10 (Anexo Agregados, Folios 36 a 39) 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Existe despacho favorable de la 

Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales que recomienda su 

aprobación. 

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Simonetti. 

SR. SIMONETTI.- Señor presidente, para hacer unas breves consideraciones 

acerca de este proyecto que viene de la Honorable Cámara de Diputados.  

Las modificaciones que se propugnan tienden a agilizar la fijación de los 

alimentos en estos procesos y creo que atiende a una realidad pues, antes de la 

reforma, el procedimiento tendía a retardar un poco la fijación de alimentos y 

bien sabemos que es importante agilizar estas decisiones porque conocemos las 

situaciones que se presentan precisamente cuando una persona, una mujer y 

sus hijos, por allí no tienen fijada esta posibilidad para su manutención. 

Repito, señor presidente, esto tiende a agilizar y se establece la posibilidad 

de fijar alimentos provisorios ya en la primer Audiencia aún cuando no 

comparezca la otra parte, y por eso es que consideramos que se debe dar 

aprobación a estas reformas. Nada más. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración de los señores 

senadores el proyecto en tratamiento. 
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-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado en general y en particular. Es 

Ley. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

 Tratamiento Expediente 3.026/10 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Pasamos a considerar los expedientes 

reservados en Secretaría para su tratamiento. En primer término, se encuentra 

reservado el Expediente 3.026/10. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la senadora Portela. 

SR. FLINTA.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Flinta. 

SR. FLINTA.- Señor presidente: es para solicitar el tratamiento sobre tablas 

del Expediente 3.026/10. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración de los señores 

senadores el tratamiento sobre tablas del Expediente 3.026/10. 

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura al Expediente 3.026/10. 

-Se lee: Expediente 3.026/10 (Anexo Agregados, Folios 40 a 43) 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Continúa en el uso de la palabra el 

senador Flinta. 

SR. FLINTA.- Solicito, señor presidente, se ponga en consideración el proyecto 

de ley. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración de los señores 

senadores el proyecto de ley. 

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado en general y en particular. 

Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su 

tratamiento. 

 Tratamiento Expediente 2.994/10 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- La siguiente reserva es para el 

Expediente 2.994/10, proyecto de ley presentado por el senador Bassi. 

SR. BASSI.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Bassi. 
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SR. BASSI.- Señor presidente, para hacer unas breves consideraciones con 

respecto al presente proyecto de ley. 

La capilla “San Antonio de Padua” se encuentra ubicada en el novel 

municipio de Colonia Carolina, lugar donde recién en diciembre asumió su primer 

intendente. Esta capilla “San Antonio de Padua” data de 1913. La corriente 

migratoria, unos colonos italianos que se instalaron en el departamento de Goya 

y se afincaron más precisamente en la Villa Rolón, actual Colonia Carolina, fieles 

devotos de San Antonio de Padua, ha construido en esa por aquel entonces villa 

la capilla “San Antonio de Padua”. Un colono de apellido Yacuzzi fue el que hizo 

la donación del terreno y con el esfuerzo de varias familias de colonos han 

construido esta hermosa capilla que es muy pintoresca y que es el centro de 

atención cultural, religiosa y social del actual municipio de Colonia Carolina. 

Pido el acompañamiento de los señores senadores para que dicha capilla 

sea declarada Monumento Histórico e Integrante del Patrimonio Cultural de la 

Provincia dado que -como todos sabemos- es una pequeña localidad que no 

tiene los recursos suficientes para el mantenimiento y por ello va a requerir el 

esfuerzo del Estado Provincial. 

Estas consideraciones son para graficar y poner en autos a los señores 

senadores acerca del proyecto de ley y pedirles el acompañamiento para la 

aprobación del mismo. Nada más. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración de los señores 

senadores el tratamiento sobre tablas del Expediente 2.994/10. 

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado el tratamiento sobre tablas del 

Expediente 2.994/10. 

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto en tratamiento. 

-Se lee: Expediente 2.994/10 (Anexo Agregados, Folios 44 a 46) 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración de los señores 

senadores el proyecto de ley. 

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado en general y en particular. 

Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su 

tratamiento. 

 Tratamiento Expediente 3.007/10 
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SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- La siguiente reserva es para el 

Expediente 3.007/10. 

SR. PICÓ.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Picó. 

SR. PICÓ.- Señor presidente: para solicitar se ponga en consideración el 

tratamiento sobre tablas del Expediente 3.007/10. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración de los señores 

senadores la moción del senador Picó. 

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado el tratamiento sobre tablas del 

Expediente 3.007/10. 

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto. 

-Se lee: Expediente 3.007/10 (Anexo Agregados, Folios 47 a 50) 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Continúa en el uso de la palabra el 

senador Picó. 

SR. PICÓ.- Señor presidente: hace pocos días el Congreso de la Nación 

Argentina sancionaba la Ley 26.590 que modifica la Ley de Contrato de Trabajo en 

su Artículo 124º, estableciendo para todos los trabajadores que reciben su salario 

a través de cuentas bancarias o sistemas bancarios la exención de todo tipo de 

gastos. Como esta ley, señor presidente, es una ley de orden público y no 

requiere adhesión y rige también para la Provincia de Corrientes, hemos pensado 

que los trabajadores públicos no alcanzados por la Ley de Contrato de Trabajo 

tengan iguales derechos que los trabajadores del sector privado. 

Sabido es que nuestros trabajadores, los trabajadores públicos de la 

Provincia de Corrientes, sufren producto de la bancarización pequeños 

descuentos que, acumulados a lo largo del mes, pueden significar una suma que 

es significativa sobre todo para aquellos que tienen los salarios más bajos. 

Ese es el motivo del presente proyecto de ley, por lo que solicitamos el 

acompañamiento de los señores senadores para su aprobación. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración de los señores 

senadores el proyecto de ley. 

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado en general y en particular. 

Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su 

tratamiento. 
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 Tratamiento Expediente 2.928/10 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Se encuentra reservado en Secretaría el 

Expediente 2.928/10, Superior Tribunal de Justicia de la provincia remite nómina 

de aspirantes a cubrir los cargos de magistrados y funcionarios del Ministerio 

Público Sustitutos para su aprobación. 

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Barrionuevo. 

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: voy a pedir el tratamiento sobre tablas 

del Expediente 2.928/10 de modo tal de agilizar el Acuerdo para el mejor 

funcionamiento del sistema judicial. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración el tratamiento sobre 

tablas del presente proyecto. 

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado el tratamiento sobre tablas del 

Expediente 2.928/10. 

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto. 

-Se lee: Expediente 2.928/10 (Anexo Agregados, Folios 51 a 66) 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Continúa en el uso de la palabra el 

senador Barrionuevo. 

SR. BARRIONUEVO.- Solicito, señor presidente, ponga en consideración de 

mis pares la aprobación del proyecto de resolución acordatoria. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración de los señores 

senadores el proyecto de resolución. 

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado en general y en particular. Es 

Resolución de este Honorable Senado. Se enviarán las comunicaciones 

correspondientes. 

 Tratamiento Expediente 2.947/10 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- La siguiente reserva es para el 

Expediente 2.947/10, Poder Ejecutivo solicita Acuerdo para la designación en el 

cargo de Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de la Primera Circunscripción 

Judicial. 

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Barrionuevo. 
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SR. BARRIONUEVO.- Solicito, señor presidente, el tratamiento sobre tablas del 

presente expediente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración el tratamiento sobre 

tablas del Expediente 2.947/10. 

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado el tratamiento sobre tablas del 

Expediente 2.947/10. 

Continúa en el uso de la palabra el senador Barrionuevo. 

SR. BARRIONUEVO.- Solicito, señor presidente, se dé lectura por Prosecretaría 

al proyecto de resolución y se ponga a consideración de los señores senadores. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Por Prosecretaría se dará lectura al texto 

del proyecto. 

-Se lee: Expediente 2.947/10 (Anexo Agregados, Folio 67) 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración de los señores 

senadores la resolución de Acuerdo, Expediente 2.947/10. 

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.  

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado. La Honorable Cámara de 

Senadores ha prestado el correspondiente Acuerdo. 

 Tratamiento Expediente 3.033/10 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Se encuentra reservado en Secretaría el 

Expediente 3.033/10, proyecto de resolución suscripto por los senadores Wetzel, 

Picó y Breard. 

SR. BREARD.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Breard. 

SR. BREARD.- Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas de este 

expediente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración el tratamiento sobre 

tablas. 

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado el tratamiento sobre tablas del 

Expediente 3.033/10. 

Por Prosecretaría se dará lectura al proyecto de resolución. 

-Se lee: Expediente 3.033/10 (Anexo Agregados, Folio) 
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SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Continúa en el uso de la palabra el 

senador Breard. 

SR. BREARD.- Muy breve, señor presidente: a raíz de la visita que tuvimos de 

todos los ministros y del estudio que estamos haciendo del Presupuesto, nos 

encontramos con que el Artículo 17° del Presupuesto trata que tenemos 

incorporados sólo 47.856 agentes en Planta Permanente, pero cuando vamos a la 

Ley de Administración Financiera, Ley 5.571, en su Artículo 24º Inciso e), dice que 

“Como mínimo el Presupuesto del año deberá constar no sólo la planta de 

personal permanente sino también la transitoria, a su vez qué categoría tiene 

cada agente y a qué repartición pertenece”.  

Entonces, nos encontramos que son datos estratégicos, porque usted sabe 

que se habla de 70.000 agentes, 60.000 agentes, 50.000 agentes, y este no es un 

dato menor; el Poder Ejecutivo consta con estos datos en el SISPER y 

fundamentalmente necesitamos estos datos nosotros los legisladores para 

determinar el Presupuesto como corresponde. De ahí este pedido de informe. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración de los señores 

senadores. 

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado en general y en particular. Es 

Resolución de este Honorable Senado. Se enviarán las comunicaciones 

correspondientes. 

 Tratamiento Expedientes 3.023/10, 3.027/10, 3.028/10, 3.029/10, 3.030/10 y 3.034/10 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Se encuentran reservados en Secretaría 

los diferentes proyectos de declaración. 

SR. CANTEROS.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Canteros. 

SR. CANTEROS.- Solicito el tratamiento sobre tablas en conjunto de los 

proyectos de declaración. En su totalidad. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración el tratamiento sobre 

tablas en conjunto de los Expedientes 3.023/10, 3.027/10, 3.028/10, 3.029/10, 

3.030/10 y 3.034/10. 

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado. Queda aprobado el 

tratamiento sobre tablas de la totalidad de los proyectos reservados en 
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Secretaría. 

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica los fundamentos y la parte 
resolutiva de los Expedientes 3.023/10, 3.027/10, 3.028/10, 3029/10 y 3.030/10 
(Anexo Agregados, Folios 68 a 76) 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- En consideración de los señores 

senadores cada uno de los proyectos de declaración. 

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobados. Son Declaraciones de la 

Honorable Cámara de Senadores. Se enviarán las comunicaciones 

correspondientes. 

SRA. GONZÁLEZ.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra la senadora González. 

SRA. GONZÁLEZ.- Con respecto al proyecto de declaración del Expediente 

3.034/10 solicito se lea la parte declarativa del mismo y después voy a hacer 

algunas consideraciones. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Así se hará, senadora. 

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del expediente de referencia. 

-Se lee: Expediente 3.034/10 (Anexo Agregados, Folios 77 - 78) 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Continúa en el uso de la palabra la 

senadora González. 

SRA. GONZÁLEZ.- Gracias, señor presidente.  

Como bien dice la parte declarativa de este proyecto, el 25 de Mayo próximo 

los argentinos vamos a estar celebrando y festejando 200 años de libertad, esa 

libertad que los hombres del año 1810 nos han dado y que tenemos que tratar y 

saber que la palabra libres significa muchas cosas y que quizás este 25 de Mayo 

como todos -ojalá que no para algunos- sea una fecha no tan significativa por ser 

tan repetitiva, porque hace 200 años que por suerte venimos celebrando y 

festejando nuestra libertad.  

Estos hombres, con valor, con decisión y con coraje, nos han hecho libres: 

libres de pensar, de decir lo que pensamos -aunque a algunos no les guste-; 

libres de tener amigos de todas las religiones; libres de tener amigos de distintas 

clases sociales; libres de equivocarnos, de reconocer nuestros errores y poder 

enmendarlos. Es por eso que para mí y para todo el Cuerpo es importante poder 

en esta sesión rendir homenaje a esos hombres de 1810, porque es indudable, 

señor presidente, que para asumir el rol protagónico que nos corresponde en la 
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historia actual de nuestra Patria y de nuestra provincia todos, sin excepción, 

necesitamos el valor de Saavedra, la cultura de Moreno, la decisión de Paso, la 

inspiración de Belgrano, el entusiasmo de Castelli, la caridad de Alberti, la 

vocación de Azcuénaga y el desprendimiento de Matheu y Larrea.  

Es nuestro deber entonces, señor presidente, recoger la herencia de estos 

grandes patriotas y en estos momentos profundizarla para consolidar esta 

libertad que tanto le costó a los Hombres de Mayo. Nada más señor presidente. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Gracias senadora González.  

SR. BREARD.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Breard. 

SR. BREARD.- Señor presidente, quiero hacer una breve intervención porque 

creo que es importante el tema del Bicentenario y esta sería la última sesión 

antes del 25 de Mayo, y decir fundamentalmente -más allá del juicio de valor que 

tengamos del 25 de Mayo- que las provincias argentinas no tomaron la decisión 

de independizarse sino fue el Cabildo de Buenos Aires, la hermana mayor, la 

doctrina de la hermana mayor.  

Y decir también que el 25 de Mayo es importante en tanto y en cuanto se 

estructura y se constituye una nueva ideología que es la del pensamiento de 

mayo de 1810, producto de los hombres que estudiaban en Chuquisaca, que era 

la única universidad que tenía el Virreinato del Río de la Plata cuando se forma 

en el año 1776, y nos damos cuenta que nos declaramos independientes -en 

principio- el 25 de Mayo de 1810.  

Y ahí aparecieron los primeros libros que nos permitieron construir la 

ideología de 1810, que eran libros prohibidos por supuesto por España, que es el 

Contrato Social de Rousseau que viene de Francia y va a servir de base a la 

Revolución Francesa y que fundamentalmente dice que los derechos vienen de 

los pueblos, que el derecho no lo tiene el monarca divino, rompe el concepto 

divino, rompe el concepto de monarquía y empieza a revalorizarse el pueblo 

como fuente única del valor de legitimidad y legalidad, que es lo que sirve la 

tesis para cuando Francia invade España y nosotros decimos que no 

dependemos de España, no dependemos del pueblo, sino dependíamos 

supuestamente del rey, y al caer nos encontramos con la tesis de ambos obispos 

que permiten este sistema.  

Pero también cuando hablamos de la hermana mayor tenemos que hacer 

una autocrítica: la hermana mayor de Buenos Aires que tomó la decisión -con 
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consentimiento tácito como dicen algunos de las provincias del interior que eran 

los 13 ranchos- sustituyó el comportamiento de España que hasta ahora venimos 

sufriendo y digo son los debates pendientes que tenemos que resolver; no 

obstante, la historia uno no la luce: es nuestra historia y la aceptamos como tal, 

la conmemoramos, pero sabemos cuáles son los defectos y virtudes que tuvo la 

historia argentina y en ese marco rendimos ese homenaje, porque también 

tenemos que decir que en 1816, cuando se declara la Independencia en 

Tucumán, Corrientes no participa de la Independencia de 1816 porque pertenecía 

al grupo de la gran Argentina que queríamos armar con Artigas, ese concepto 

federal que queríamos tener los argentinos, y tenemos que recordar que también 

Corrientes en 1820 perteneció a una República Entrerriana que podía ser un país 

independiente, y que Pedro Ferré -que fue cuatro veces Gobernador de 

Corrientes- es quien logra recuperar de Ramírez esa República Entrerriana e 

incorporarla a la Argentina. 

En toda esta lucha Corrientes tuvo una historia protagónica que en el 

tiempo fue perdiendo porque nos faltó una burguesía en serio que tenga un 

nivel de dirigentes políticos que hizo que, en la Argentina, Corrientes no tenga el 

rol que tenía que tener. Y en esto también va nuestra autocrítica, en este marco, 

y decimos que conmemoramos en homenaje de nuestra historia sin decir que 

sea buena porque es la historia de la hermana mayor que sustituyó a España y 

todavía sigue teniendo en este federalismo la coacción en la que no logramos 

encontrar un equilibrio de regiones. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Gracias, señor senador. 

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Tiene la palabra el senador Barrionuevo. 

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: estoy absolutamente convencido de 

que el Bicentenario de la Patria no es un hecho más, un hecho cualquiera; no es 

un acontecimiento vinculado a nuestra Patria que lo podamos pasar 

simplemente estando con un día feriado como hemos hecho tantas veces a lo 

largo de nuestra vida. Creo que el Bicentenario nos obliga a todos a reflexionar 

en la medida de nuestras posibilidades sobre qué hemos sido hasta ahora, pero 

muy particularmente sobre qué queremos ser como país, como comunidad, 

como Nación. 

Los argentinos estamos muy acostumbrados por diversos motivos, 

fundamentalmente culturales, a autoflagelarnos y a encontrarnos todas las 

pulgas que nos puedan haber subido, sin tener en cuenta muchas veces que el 
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camino que recorrimos ha sido un camino difícil, un camino largo, pero que ha 

sido bueno realmente. 

Me parece que los esfuerzos de esta sociedad han sido ingentes por tratar 

de construir una vida mejor para todos nosotros; han habido altibajos, sin 

ninguna duda que han habido altibajos, han habido tiempos en que la sociedad 

bajó los brazos y realmente pasamos momentos muy difíciles, muy tristes 

inclusive, a la luz del tiempo y seguramente en la mirada de las generaciones 

que vendrán en el futuro.  

Me refiero, señor presidente, particularmente a esos tiempos en que la 

ciudadanía perdió su compromiso democrático y su voluntad de diálogo, pero en 

general -esta es mi opinión y admito que no soy dueño de la verdad-  mi análisis 

del pasado es que se han hecho cosas muy importantes y tenemos que 

sentirnos orgullosos de todo lo bueno que se hizo, pero no sería suficiente 

cumplir 200 años como país, como Patria, como Nación, limitándonos solamente 

a encontrar puntos críticos o culminantes en lo que fue Argentina hasta ahora. 

Yo creo que lo más importante en un homenaje de esta naturaleza es 

pensar, razonar, intentar dar algunas respuestas a ese gran interrogante que 

consiste en determinar qué vamos hacer en el futuro, qué queremos hacer y qué 

debemos concretar para llegar a ser lo que todos soñamos: una sociedad con 

menos diferencias sociales, donde la posibilidad de ser felices de cada argentino 

esté más cerca de ser concretada; sin tanto sacrificio, sin tanto costo, llegar a ser 

como sociedad un poquito mejor, con más educación, más cultura, más equidad.  

Muchas veces quienes estamos en la vida política hemos expresado -no 

digo teorías porque tampoco se trata de eso- algunas visiones y convicciones que 

tenemos de cuáles serían las mejores herramientas para lograr esa sociedad 

mejor, y creo que todos hemos coincidido muchas veces en que -como dijo el 

mandatario uruguayo muy cabalmente hace un tiempo atrás- “los argentinos 

tenemos que querernos un poquito más”. Yo creo que tiene razón, esto es 

cierto. Ahora, yo me pregunto: ¿será suficiente esta voluntad de tratarnos mejor? 

Y aquí viene aquello de cuántas veces hemos repetido eso de tratar de imitar lo 

que fue el Pacto de la Moncloa, lo que han sido los grandes acuerdos celebrados 

entre sociedades, en el seno de sociedades que han evolucionado en el sentido 

de llevarles mayor felicidad a sus pueblos.  

Yo no sé si eso hoy es un objetivo que podemos cumplir, me parece que en 

relación a nuestras urgencias cotidianas desde lo político tenemos tantas cosas 

urgentes que conseguir que pareciera que nos resulta difícil encontrar el camino 
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de los grandes acuerdos, de las grandes convergencias, razón por la cual señor 

presidente, con toda humildad lo digo, sin pretender descubrir nada, porque en 

realidad hasta parece una perogrullada lo que voy a decir, pero lo digo pensando 

que puede ser un aporte: creo, señor presidente, que un pequeño paso, un 

pequeño compromiso con todo lo que fue nuestra historia y lo que puede ser el 

futuro del país, podría ser un gesto colectivo -desde el presidente hasta el último 

de los empleados públicos, empresarios, padres de familia, maestros, 

profesionales, comerciantes…todos, todos, señor presidente- de comprometernos 

simplemente a cumplir la ley, esta cuestión tan obvia pero tantas veces olvidada, 

muchas veces ex profeso, muchas veces por desidia.  

Esta sociedad no aprendió todavía a cumplir la ley señor presidente, y creo 

que es un buen momento para que todos adoptemos esta actitud de que tanto 

la ley más sencilla, que es la que imparten los padres en los hogares, hasta las 

leyes más duras como pueden ser las leyes establecidas en nuestro Código 

Penal, están hechas para ser cumplidas señor presidente, y en algún momento 

de nuestro país, en aquellos momentos de dificultades, perdimos esta 

herramienta de convivencia tan extraordinaria y que tiene que ver con esa 

libertad que aludía la senadora González, porque la única manera de ser libres    

-lo hemos repetido infinidad de veces- es si nos sometemos casi con un 

concepto de esclavitud al cumplimiento de la ley.  

Es muy modesto el aporte que quiero hacer, pero sinceramente es un 

pequeño paso hacia lograr una sociedad mejor, que signifique en la realidad y en 

los hechos un homenaje a los 200 años que vivió la Patria. Muchas gracias, señor 

presidente. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Muchas gracias, señor senador.  

 Arrío de los Pabellones Provincial y Nacional 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Si ningún senador va a hacer uso de la 

palabra, invito a los senadores Canteros y Portela a arriar el Pabellón Nacional y a 

los senadores Simonetti y Valenzuela a arriar el Pabellón de la Provincia. Empieza 

el Pabellón Provincial. 

-Puestos de pie los presentes, los senadores Simonetti y Valenzuela arrían el Pabellón 
Provincial del mástil del recinto. 

-Los senadores Canteros y Portela arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto. 

 Finalización de la 11ª Sesión Ordinaria 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Se levanta la sesión. 

 
  

 Folio 30   



  
Honorable Cámara de Senadores - Provincia de Corrientes  

 

11ª Sesión Ordinaria del 20 de mayo de 2010 
  
 

 
  

 Folio 31   

-Es la hora 14:00. 
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Informe de entrega de la Versión Taquigráfica 
 

Versión Taquigráfica entregada en la Prosecretaría de la Honorable Cámara de 
Senadores el día 21 de mayo de 2010. La misma consta de 78 (setenta y ocho) 
folios. 

Firma Aclaración firma Fecha de recepción Hora recepción 
 Cristina Romero 21 de mayo de 2010 18:00 hs. 

 

 

Informe de aprobación de la Versión Taquigráfica 

Versión Taquigráfica aprobada en la 12ª Sesión Ordinaria de la Honorable Cámara 

de Senadores del día 27 de mayo de 2010. 
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